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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   Proceso:  Ordinario Laboral 
   Radicación:  11001310503920230026100 
   Demandante:  Luz Marina Sáenz García  
   Demandado:  Colpensiones y otro 
                        Asunto: Auto tiene contestada demanda, inadmite 

contestación y admite llamamiento en 
garantía.  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que, 

la parte actora únicamente allegó constancia de haber surtido el trámite de que trata 

el artículo 291 del CGP, sin embargo, las demandadas COLFONDOS S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
presentaron escrito de contestación a la demanda, debidamente representadas por 

apoderados judiciales el 29 de agosto y 05 de septiembre de 2023, respectivamente, 

de tal suerte que se tendrán notificadas por conducta concluyente desde dicha data, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 301 del C.G.P.  

 

Así las cosas, al tenerse trabada la relación jurídico procesal, se procede a calificar 

las contestaciones presentadas por el extremo demandado, encontrando que, en lo 

que respecta a la allegada por la demandada COLFONDOS S.A. cumple con lo 

previsto en el Art. 31 CPTSS, por lo que se tendrá por contestada la demanda por 

parte de la precitada entidad.  

 

Por el contrario, el escrito de contestación presentado por COLPENSIONES no 

reúne los requisitos legalmente exigidos, por cuanto no aportó las pruebas 

documentales relacionadas en el respectivo acápite (expediente administrativo) 

(Artículo 31, parágrafo 1, numeral 02 C.P.T. y S.S.). 

 

De otra parte, se evidencia que, junto con la contestación de la demanda, 

COLFONDOS S.A. se allegó escritos de llamamiento en garantía en contra de la 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA 
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SEGUROS S.A. los cuales cumplen con los presupuestos del artículo 65 del CGP, 

por lo que se admitirán y se ordenará correr el respectivo traslado.  
 

Por lo expuesto, el Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLFONDOS S.A.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

COLPENSIONES. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a COLPENSIONES, 

para que subsanen las deficiencias anotadas, advirtiendo que debe allegar el escrito 

de subsanación, a la dirección de correo electrónico del despacho 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a la parte demandante de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del Art. 31 del C.P.T.S.S.   
 
CUARTO: ADMITIR el llamamiento en garantía que la demandada COLFONDOS 
S.A. hizo a  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. y MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. 
  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLÍVAR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.; 
advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, 

numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a 

los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer 

uso de los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en 

la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021”identificado con el 

nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.     
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QUINTO: RECONOCER las siguientes personerías: 

 

1. CAROLINA BUITRAGO PERALTA para que actúe en calidad de apoderada 

judicial de COLFONDOS S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

2. JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE como representante legal 

de la UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT y LUISA FERNANDA MARTÍNEZ 
LÓPEZ para que actúen en calidad de apoderadas principal y sustituta de 
COLPENSIONES. 

3. MIGUEL FRANCISCO MARTÍNEZ URIBE como representante legal de MM 
ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. y ELIANA ANDREA DE LA BARRERA 
GONZÁLEZ, para que actúen en calidad de apoderados principal y sustituta 

de COLFONDOS.  

SEXTO: TENER POR PRESENTADA la renuncia del poder conferido a la abogada 

JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA para actuar en calidad de apoderad 

judicial de COLFONDOS S.A. 

SÉPTIMO: REQUERIR a COLFONDOS S.A.  para que en el término de diez (10) 

días hábiles allegue a este despacho el SIAF de LUZ MARINA SÁENZ GARCÍA 

identificada con C.C. No. 51.918.948. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 (Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _19_ 
del 22 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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